
¿hay algo
más 

privado
que tu

 intimidad?



Las administraciones públicas   
y las empresas privadas siempre  
han utilizado datos de las personas 
para poder realizar su trabajo.

Debido al uso de la informática 
y las nuevas tecnologías, se ha hecho 
necesario crear leyes y organismos 
que garanticen tu intimidad   
y el buen uso de estos datos.

TE AYUDAMOS 
A PROTEGER

TUS DATOS 
PERSONALES

www.avpd.es
avpd@avpd.es

C/ Beato Tomás de Zumárraga,  
71, 3ª Planta
01008 Vitoria-Gasteiz 

Tel.  945 016 230



Son informaciones sobre 
tu persona utilizadas por 
administraciones o empresas

¿qué son tus datos 
personales?

Ejemplos de datos 
personales:
Tu nombre y 
apellidos, 
tus señas, tu 
ocupación,  
tu fotografía, tu 
formación, tus 
ingresos, etc. 

Datos especialmente 
protegidos:
Tu ideología, tus 
creencias,
tu religión, tu 
afiliación sindical, 
tu origen racial, 
tu salud, tu vida 
sexual, tus datos 
sobre infracciones 
penales y 
administrativas.



¿cómo deben usar
tus datos personales?

Informarte para qué se van 
a utilizar los datos.

Solicitar tu consentimiento  
si no existe una norma 
legal que lo autorice

Pedirte sólo los datos 
justos y adecuados para 
la finalidad para la que se 
solicitan

Hacer que sus empleados y 
empleadas guarden secreto 
profesional

Utilizar medidas para 
garantizar la seguridad 
de los datos

Las administraciones 
o empresas que los 
utilizan DEBEN:



¿cuáles son tus derechos?

Consultar gratuitamente 
el Registro de Protección de 
Datos de la Agencia

Información previa sobre 
para qué te los solicitan

Conocer qué datos tienen 
sobre ti

Rectificar o cancelar datos 
cuando sean inexactos o 
incompletos

Impugnar decisiones que te 
afecten significativamente 
basadas sólo en datos que 
miden aspectos de tu 
personalidad

Oponerte al tratamiento en 
determinadas circunstancias

Tutela de la Agencia Vasca 
de Protección de Datos 
para que se tengan en cuenta 
tus derechos

También tienes 
derecho a:

No figurar en 
guías telefónicas.

No recibir 
publicidad 
no deseada.

En nuestra 
página web
www.avpd.es
puedes 
encontrar más 
información
sobre tus 
derechos



¿cómo los puedes ejercer?

La protección
de datos
personales
es un derecho
fundamental

A través de la Agencia 
Vasca de Protección 
de Datos

Somos una autoridad
de control independiente.

Vigilamos que las administraciones 
públicas vascas, cuando usen datos 
personales, cumplan la ley 

Atendemos consultas y petición de 
informes que, en relación a la protección 
de datos, nos son solicitados por 
personas e instituciones.

Sensibilizamos a la ciudadanía y 
potenciamos la adopción de mejores 
prácticas por parte de las personas al 
servicio de las instituciones públicas.

En el control 
del uso 
de datos 
personales 
por empresas 
privadas:

La entidad competente 
es la Agencia Española
de Protección de Datos

Nosotros podemos 
elevar tu petición



¿qué leyes te amparan?

La Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión 
Europea

La Constitución Española
 
La Ley Orgánica 15/1999 
de Protección de Datos

La Ley 2/2004, de 25 de febrero, 
de Ficheros de Datos de Carácter 
Personal de Titularidad Pública y 
de Creación de la Agencia Vasca 
de Protección de Datos

La utilización de 
datos de carácter 
personal está 
limitada por 
las leyes para 
garantizar el buen 
uso de éstos y la 
intimidad de las 
personas

Infórmate,  estás en tu derecho

www.avpd.es
avpd@avpd.es


